
 

CONSTANCIA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Medellín, mayo doce de dos mil 

veintitrés. Señor juez, en la fecha dejo constancia que, aunque en el cuerpo de 

la demanda no se enuncia el envío de la copia de la demanda y sus anexos al 

demandado, al revisar detenidamente el archivo en PDF Nro. 01.Acta, 

concretamente en la página 3, allí figura su remisión, al correo electrónico 

informado en el expediente, enviado desde el email de quien fungirá como 

apoderado de la parte actora. Sírvase proveer. 

 
RAÚL IVÁN RAMÍREZ RAMÍREZ 

Auxiliar Judicial. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), mayo doce de dos mil veintitrés 

 

 

PROCESO VERBAL SUMARIO – FIJACIÓN DE 

ALIMENTOS.  

DEMANDANTE PAOLA PEREZ BOLAÑO 

DEMANDADO JOSE FERNEY LONDOÑO GIL 

ADOLESCENTE JUAN JOSE LONDOÑO PEREZ 

RADICADO NRO. 05001-31-10-002-2023-00252-00 

INTERLOCUTORIO 0299 DE 2023 

REFERENCIA AUTO ADMITE DEMANDA. 

 

 

Al estar la demanda ajustada a derecho, cumplidos a cabalidad los 

requisitos del artículo 82 y ss., 397 del Código General del Proceso, al 

igual que la Ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN DE ALIMENTOS, 

instaurada por la señora PAOLA PEREZ BOLAÑO, en representación legal 

del adolescente JUAN JOSE LONDOÑO PEREZ, frente al señor JOSE 

FERNEY LONDOÑO GIL. 

 

 

SEGUNDO:  IMPRIMIR a la presente el trámite verbal sumario tal como lo 

dispone el art. 390, nral 2, de la Ley 1564 de 2012.  
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TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído al señor JOSE FERNEY 

LONDOÑO GIL, en la forma consagrada en el artículo 8º, de la Ley 2213 

de 2022, y córrasele traslado por el término de DIEZ (10) días para que la 

conteste, para lo cual se le hará entrega de las copias de rigor. 

 

 

CUARTO: RECONOCER personería, en los términos del poder conferido, 

al Estudiante de Derecho SAMUEL ARENAS SAENZ con C.C. 1.001.010.775, 

conforme a la certificación emanada del Consultorio Jurídico de la 

Universidad Eafit, para representar a la señora PAOLA PEREZ BOLAÑO. 

 

 

QUINTO: ENTERAR del presente trámite, tanto a la Defensoría de 

Familia, como al señor Agente del Ministerio Público. 

 

 

 


